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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400072 – SUMINISTRO DE GAS NATURAL EN LOS 

RECINTOS DE METRO DE MADRID Y METRO LIGERO 

 

Consulta 1: 

 

En el PCAP, para la oferta técnica 

Dispone de Web con acceso a nivel usuario para visualizar los consumos de gas online de cada 

punto de suministro del contrato, incluye la visualización de facturas emitidas o próximas a 

emitir y su posibilidad de descarga. 5 puntos. 

Entendemos que necesitan visualizar los consumos en la plataforma, pero no en tiempo real. 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que la interpretación es correcta.  

 

Consulta 2: 

 

En punto 27 del PCAP, oferta técnica, consultarles sobre el punto 1 denominado acceso a 

información web. Se dice que se debe disponer de web con acceso a nivel usuario para 

visualizar los consumos de gas online de cada punto de suministro. 

¿A qué se refieren con consumos de gas online? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que se trata de consumos de gas que se puedan 

visualizar de cada punto de suministro, visualización de facturas emitidas o próximas a emitir y 

posibilidad de descarga de las mismas. 

 

Consulta 3: 

 

En nuestra plataforma para la tarifa RLTB.7 que dispone de telemedida se podrían visualizar 

los consumos con carácter diario. Por ejemplo, el día 03/01/2024 se podrían visualizar los días 

01/01/2024 y 02/01/2024 de consumo. Pero para el resto de las tarifas NO TELEMEDIDAS sólo 

se pueden visualizar consumos mensuales, no horarios.  

Ninguna comercializadora podría disponer de medidas horarias para las tarifas no 

telemedidas. ¿Disponéis de contadores? 

 

Respuesta 3: 
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En relación con su consulta, les informamos de que sólo hay contador con telemedida en tarifa 

RLTB.7. No disponemos de contadores en propiedad. 

 

Consulta 4: 

 

Sobre el punto 27, oferta económica, consultarles si en la factura en formato pdf los términos 

cuota fija y cuota fija cargo podrían unificarse en una sola línea. 

 

Respuesta 4: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que no podrán unificarse. 

 

Consulta 5: 

 

Quiero informaros que la cuota del GTS y tasa de la CNMC no están valorados en la licitación. 

Quiero indicaros que ambos deben informarse en la factura en línea aparte. Dichos conceptos 

no se cotizan dentro del precio de energía del término variable (variable k), ya que son 

conceptos regulados que se calculan aplicando un PORCENTAJE % sobre los peajes y cargos. 

Entendemos que es correcto por la respuesta de la consulta 8, pero en la consulta según 

respuesta a la consulta 8 se indica que si serán admitidas, pero en la consulta 14 se indica todo 

lo contrario. 

 

Consulta 8: 

El precio de suministro de gas está compuesto por un término fijo (cargos y peajes en 

€/año), un término de energía, el impuesto sobre hidrocarburos, el alquiler de equipos 

y según la nueva normativa que aplica a partir del 01/10/21, se adicionará la cuota 

del GTS y la tasa de la CNMC según normativa también (que no están recogidos en sus 

pliegos probablemente por conceptos de la nueva normativa) y que a priori no pueden 

calcularse, y que aplica también sobre los conceptos anteriores. ¿Serán admitidas 

dichas TASAS de GTS y CNMC según normativa por su parte? aunque no se informen 

en la oferta pues no pueden calcularse a priori pero que si se indicarán en línea aparte 

en la factura según indica el Ministerio 

 

Respuesta 8: 

En relación con su consulta, les informamos de que si serán admitidas. 

 

Consulta 14: 

En el punto 27 (Evaluación de las Ofertas) de vuestro Pliego de Cláusulas particulares, 

en el apartado de Oferta Economía, indicáis que el término a ofertar será K y contendrá 

la totalidad de los peajes del término variable, los gastos generales y el beneficio 

industrial, y en el mismo punto indicáis que tanto la cotización como la facturación 

debe contener exclusivamente los siguientes términos: 

• CUOTA FIJA 
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• CUOTA FIJA CARGO 

• CAUDAL DEMANDADO 

• TÉRMINO VARIABLE 

• IMPUESTO ESPECIAL HIDROCARBUROS 

• ALQUILER DE CONTADORES Y EQUIPOS DE TELEMEDIDA 

¿podéis confirmar si la cuota GTS o la Tasa CNMC se deben incluir en el cálculo del 

término K, o en caso de ser incluida luego ser puede facturar en ítem separado a los 

mencionados arriba? 

¿además de la cuota GTS o la Tasa CNMC se puede desagregar algunos de estos 

términos con un mayor nivel de detalle? 

 

Respuesta 14: 

En relación con su consulta, les informamos de que debe ser incluida en el término K, 

no deben facturarse en item separados. 

Si alguno de dichas cuotas o tasas cambia según regulación a lo largo del contrato, el 

valor de K se verá modificado en la ejecución del contrato. 

 

Respuesta 5: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que para la correcta presentación de la oferta 

deben meterse en el K, deben estar ambos incluidos en el K tal y como se indica en el apartado 

“27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la presente licitación. 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 20 de marzo de 2024. 
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